



Buenos Aires, agosto 13 de 2009
Resolución: 08/2009
Acta: 635
Sesión: 13/08/09

VISTO: 

Que el día 13 de Noviembre se cumple el cincuenta aniversario de la creación del Consejo Profesional de Ingeniería Naval;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo del Consejo Profesional de Ingeniería Naval ha considerado oportuno conmemorar tal aniversario. 
Que a fin de organizar el programa de festejos resulta necesario constituir una Comisión que realice todas las tareas destinadas a posibilitar la obtención de una adecuada organización de los mismos.

Por ello, y en ejercicio de la competencia conferida por el Decreto-Ley 6070/58- Ley 14.467 y el Título 8 art. 29 del Reglamento Interno del CPIN.
EL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIERIA NAVAL

RESUELVE:

Art. 1º: Crear la Comisión Especial Festejos del Cincuenta Aniversario del CPIN, la que estará integrada por los ingenieros Ferrer, Colpachi, Petracco, Tossetti, Abal, Devoto, Iriarte, Segade, y Ballabio, participando también, los miembros de la actual Mesa Directiva.
Art. 2º: La referida Comisión tendrá a su cargo la organización de la cena a realizarse,, las invitaciones a los matriculados y a las demás personas que asistan como invitados, la posible edición de un libro conmemorativo y queda habilitada para realizar todas las gestiones que fueran necesarias para el mejor logro de su cometido.
Art. 3º: Difundir en la página web del CPIN y el Boletín del Consejo.
Art. 4º: Oportunamente, archívese.
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